
ANO XI MARTES 11 DE ENERO DE 1910 NUM 1.894

a ADELANTADO DE SEGOVIA
SUSORIPaíÓN

SEGOVIA, 1 pes^ti,
FUERA, trimestre  3‘50 id,

KUMERO SUELTO 5 CTS.

Diario de información y de Intereses generales y locales
DIBKCTOH: BUFINO CANO DK HUNDA

ADMJNI8TRACI0M
PLAZA DB CORPUS, 11

REDACCION É IMPRENTA
8AH AGUSTIN, 7

APARTADO NUMERO II SERVICIO ESPECIAL TELEGRÁFICO Y TELEFÓNIOO.-MEBCADOS.-PUBLIOIDAD || TELEFONO NUMERO EL

I =====

La Señora

fe"-. D. Emilia Quemada y Romero
Viuda de D. Simón A vellón

Ha fallecido en la villa de Cuéllar Si

EL DIA 10 DEL ACTUAL

á los 61 años de edad

Confortada con los auxilios espirituales

Sus desconsolados hijos el limo. Sr. D. Mariano, Magistrado de la Au
diencia de Barcelona y Doña Emiliana A vellón Quemada; hijos políti
cos la lima. Sra. Doña Carlota Aguilar Bailó y Don Tomás García Ace
bes; nieta María Petra García A vellón; hermanos Don Fructuoso, Don 
Segundo y Don Nicolás; hermanos políticos, sobrinos, primos y demás 
familia, ‘

Al participar á sus numerosos amigos tan sensi
ble desgracia, les suplican una o ración por el alma 
de la finada, por cuyo favor les vivirán siempre reco
nocidos.

M.C.D. 2022



£L a d e l a n t a d o ;d e  s e g o v ia

El meroaiio ooulnicai
’ ■ ■ » ■

A juzgar por lo que leemos en la 
prensa de esta capital y por las dis
posiciones adoptadas por la Alcal
día y el Gobierno civil en la debati
da cuestión del establecimiento del 
mercado dominical, vemos que el 
asunto se coloca en vías de favora
ble, justa y legítiina solución. Pare
ce que están reconocidas nuestras 
observaciones y que el Gobierno 
será quien decida si deba autori
zarse el establecimiento del mer
cado.

En esta dirección encaminábanse 
nuestros consejos, porque es la úni
ca por donde los intereses del co
mercio segoviano han de encontrar 
una sólida base de sustentación 
que ciertamente no le daban las 
disposiciones adoptadas hasta el sá
bado. Abandonar á la mitad del ca
mino el propósito de instituir el 
mercado, dejándole á merced de 
que la más pequeña rec amación 
prosperase, fuera no entender bien 
lo que requieren aquellos intere
ses.

El mercado dominical acordado 
por el Ayuntamiento sin autoriza
ción superior para su vigencia, no 
podrid subsistir^ pues el Instituto de 
Reformas Sociales llamaría la aten
ción al Ministro y éste no consenti
ría la infracción de la ley del des
canso. El mercado establecido pre
via formación de . cesUd^ J
en términos favorable, constituirá 
una institución perdurabte de., que 
disfrutará Segovia contiia la opinión, 
las gestiones y los recursd^jde 
aquellos que hoy le pongan ofistá- 
culos. Por entender que dentro de 
la ley hemos de vivir mejor que 
fuera de ella, es por lo que movi
mos á la opinión con nuestros artí
culos. Quien crea que con un par 
de semanas de tolerancia (si es que 
había de tenerla el Gobernador) se 
salvan los intereses del comercio, 
no se halla en comunión con nues
tro pensamiento. Quien opine que 
los int reses populares demandan 
una estabilidad fuera de tola discu
sión, está con nosotros.

Ahora sólo falta que la alcaldía 
de Segovia dirija con acierto la tra
mitación del asunto. Si se limita á 
d jar que la redamación formulada 
llegue al Ministerio y allí ¡a resuel
van sin otros antecedentes, puede 
contar con que las aspiraciones de 
la mayoría del Comercio se verán 
defraudadas, por que no puede na
die esperar que el Gobierno reco
nozca derecho al Ayuntamiento 
para disponer libremente la apertu
ra del mercado en domingo, á título 
de que para ello le autoriza el de
creto de 15 de Noviembre. Lo ne
cesario es que la Alcaldía en razo
nada instancia, justificada con el 
acuerdo de la Corporación que pre
side, impetre del Ministerio de la 
Gobernación autorización para la 
apertura del mercado y en breve 
plazo podrá este constituir una rea
lidad si le amparan todos los ele
mentos políticos v especialmente 
los de la situación gobernante. Y si 
la autorización fuera negada mayor 
motivo existiría para pensar que el 
Gobierno hubiérase apresurado á 
clausurar un mercado abierto con- ’ 
tra lo dispuesto en la ley; viniendo 
así, los sucesos, de uno ú otro mo
do, á confirmar la rectitud de nues
tro criterio.

Para que el mercado se celebre 
con pleno derecho, ofrecemos nu^s 
tro concurso modesto; y si aqué- o 
sucede, podremos sentir toduj la 
satisfacción de haber oado ti Jarie
ga l á un acto que fuera de la ley 
hubiera sido revocado rápidaiuente^ 
á vuelta de no pocas discordiae’ 
producidas por la inhábil dirección 
que en su ejecución venía impe» 
rando.

LOS B8CM0M8 DUOS M80S
Por el ministerio de ¡Mtruoción pú* 

^liea m ha mandado formar loa escala*

ones de los maestros y maestras de 
instrucción primaria.

Lss escalafones provisionales se pu- 
blioarán en el «Boletín Oficial», conce
diéndose un plazo.de diez díts para re
clamaciones, y las Juntas las resolve
rán, á fin de que, en un nuevo plazo de 
diez pUr, se publique el escalafón defi 
nitivo.

En el ministerio de Instrucción públi
ca podrán los maestros que se conside
ren perjudicados hicer exposición de 
sus derechos.

NOTICIAS MILITARES
, - El pasaje de los inútiles - a ... ™

Se ha dispuesto que los individuos 
inutilizados en campaña que regresen 
á sus hogares, puedan utilizar, cuando 
en las distancias que tengan que reco 
rrer por vía ordinanaria inviertan más 
de un día, en vez de bagajes, los medios 
de locomoción de servicio público que 
existan en la localidad, satisfaciéndose 
su importe con cargo al capítulo de 
transportes de Guerra, á cuyo efecto en 
los pasaportes que les faciliten las auto
ridades militares, se consignará si han 
de emplearse bagajes ú otro medio de 
locomoción, según juzguen más conve
niente para el estado de los individuos, 
á fin de reducir en lo posible las moles
tias del vieje de los que se han inutili
zado en el servicio de la Patria, debién
doselos entregar, á la vez que los soco- 
rror, el importe del pasaje por vía ordi
naria que hayan de recorrer, si no exis
tiera pagaduría de transportes militares 
en el punto en que deban empezar á ha
cer uso de ella.

Sobresueldos de efectividad
Se concede derecho á disfrutar grati

ficación de efectividad de 250 pesetas 
anuales á los individuos del personal 
del material de Artillería, que cuenten 
coa-diez años de antigüedad en sus res
pectivos empleos.

| e Experiencias

En elJAjto del León (Guadarram,) se 
vetifi jaron ayer pruebas de un camión 
ing-es;-de 10 toneladas de carga sistema 
Yoikthire, ante la Comieión de estudios 
y experiencias de Administración mi
litar.

Los nuevos reclutas
Este año serán llamados á filas los 

nuevos reclutas en l.° de Febrero.
En años anteriures el llamamiento se 

h^cía en 1.° de Marzo, adelantándose 
esta vez portas especiales circunstancias 
de la campaña.

DE LA CAMPAÑA

Vuelven los cazadores
Muy en breve, tal vez del 15 al 20, 

regresará de Malilla la brigada de Caza
doras, haciendo su entrada en Madrid 
los heroicos batallones de L’erena, Lat 
Navas, Madrid y Arapi'es.

Estas fuerzas irán, desde la estación 
del Mediodía al Hipódromo, en orden 
de parada, y ae formará una columna 
con fuerzas da todas armas de las que 
pelearon en Malilla, deificando al frente 
de ellas el escuadrón de A fonso XII, 
que dió el 20 du Septiembre, en T^xdirt, 
a brillante carga de Cavalcanti.

Audiencia provincial
JUICIOS POR JURADOS

Pura las causas que se verán en los 
días que á con>inuación se expresan en 
esta Audiencia provincial, han sido de- 
Bignaúos ios siguientes jarados y super
numerarios: .

Partido de Santa María 
de Nieva

Día 21 de ALizo do 19^10.—Causa 
dohtra Fermín Guau Cíbreró, por robo.

Día 22 de Marzo.—Canea contra Tu 
masa Roda Frectiei, por incenuio:

(CabeAis de familia)
Don Jotéjáanz GirUa, Fuente de San

ta Cruz; don M-riano Yuste Pérez, Coca; 
don Juan Maestro Bernardos, Nava déla 
Asunción: don Agapito García Aguña, 
Lab. jos; don Mallas Bjrregón Esteban, 
danta María de Nieva; don Mariano Gó
zalo Martín, Migueiañez; don Antonio 
Gdñis Pastor, Bernardos; don Martín 
Vüitgrán Mateos, Rapariegoe; don Ti- 
burcio Garcieánchtz Dítz, Sangarcía; 
don Santiegu Yuste Ga.au, Cuca; don 
Ju a u -yuso Hdieueiu, M.tuZae.a; don 
UíplaDu Mallín HamuS, Nava Ud la Asuu-

Ubn Mirauu Gpwz, San- 
duste de bañ' Judá Bautista; üou Fé íx 
Oubradus Acriba», Bernaraut; uou Fea- 
pe AjíUa'Uu MuuJaS, MlgUd Iuancz¡ du^- 
Pfiuae.iuió^HujCun HdUuíúó, Duiumgo 
Garcí^ uou AiVaró üíuro .Me. Baftio,1 
Vinauastín; don Quiudu Gatuía GaOahe- 
ro, lagunuse»; uon L^audfu GóuitZ 
Guuza tZ, Martin Muñ_z de rea PucadaS, 
y don Tonino Sobrado Seisdedus, Mi- 
guelíftez.

(Capacidades)
Don Martín Rubio Par cual. Baila», don 

Cándidq de Pedro Rueda, Nava de la

Asunción; don Faustino Hernández Arri
bas, Vidoslada; don Hipólito Fuentes 
Asenjo, Domingo García; don Juan Ca
brero Benito, Etreros; don Juan Domín
guez Martín, Labajos; don Vicente Sanz 
Birtolomé, Bernardos; don Pío Sanz Ca
sas, Migueiáñez; don Mariano Mineo He- 
rranz. H -yuelos; don Juato Muñoz Gar
cía, Sangarcía; don Rigoberto González 
Marvgín, Villacastío; don Sotero Velas- 
co García, Aragoneses; dor Juan Este
ban García, Nieva; don Isidoro Acosta 
Villacorta, Ooca; don Santiago Herrero 
Zúftiga, Codorniz, y don Gregorio Maro- 
to Bermejo, Marazuela.
(Supernumerarios.—Cabezas de Jamilia^

Don Guillermo Romero Becerril, Se
govia; don Luis Peña Díaz, id.; don An
selmo Entero Herranz, id., y don Juan 
Margareto Velasco, Ídem.

(Supernumerarios.—Capaci dades) 
Don Ramón Martínez Redondo, Sego

via, y don Mariano Larios Delgado, idem.

EN NARROS

Una reyerta
El día 5 del corriente viniéronse á las 

manos los vecinos de Narros, Santiago 
Silverio y Juan Laguna, en una propia^ 
dad de la que es administrador el úffT 
mo.

La reyerta se originó á consecuencias 
de ciertas palabras que mediaron entra 
los contendientes, al hallarse recogiendo 
barrujo en la referida finca. .

El Santiago asestó al Juan un golpe 
con un rastro, en la cabeza, producién
dole una herida de pronóstico reser
vado.

El juzgado instruye diligencias.

De Pósitos
Laa condonaoionei de deudas
La Delegación regia de Pósitos, tenien

do en cuenta que la necesidad de llegar 
pronta y eficazmente á la completa rea
lización de los créditos pertenecientes 
á los Pósitos exige dar por terminado en 
absoluto el plazo establecido la regla 3.a 
del artículo 6.° de la ley de 23 de Enero 
de 1906, para que ■ los deudores pudie
ran acogerse á los beneficios que la 
misma concedía, ha resuelto que las 
Corporaciones ó Juntas administrado
ras y las Secciones provinciales, no 
admitan, cursen ni tramiten ninguna 
instancia en que se solicite la condona
ción de deudas á que se refiere el artícu
lo 6.° de la ley citada en su regla 2.a, 
considerando definitivamente terminado 
el plazo para hacer esta clase de peti
ciones, y procediendo á archivar todas 
las que estuviesen pendientes, por ha 
ber sido presentadas con posterioridad 
al último concedido.

los iiulilízados en eimptio
UNA REAL ORDEN

Con el fin de evitar en lo posible que 
los individuos de tropas inutilizados en 
campaña carezcan por ignorancia de la 
protección y auxilios que la Patria les 
conceda, se ha dictado por la Sección 
da Instrucción y Rsclutamiento y Cuer
pos diversos del ministerio de la Guerra, 
una Real orden disponiendo que por 
conducto de los capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias y go
bernadores militares de Ceuta y Molida 
y plazas menores en Africa, se recuerde 
á las autoridades militares da su región 
ó distrito, jefes de unidades armadas y 
directores de Hospitales y enfermerías, 
lo prevenido en ios artícutos 3.°, 4.° y 
6.° del reglamento del Cuerpo de Inváli
dos, aprobado por real decreto de 6 de 
Febrero de 1906 (C. L. núm. 22.)

Los artículos que se citan son los si
guientes.

Art 3.° Los aspirantes promoverán 
sus instancias en el plazo de dos años, 
contados desde el día en que ocurrió el 
accidente que produjo la inutilidad, cu
yo periodo no será prorrogado en caso 
alguno.

Art. 4.° Para poder ingresar los in
dividuos de tropa en el Cuerpo de Invá
lidos, será circunstancia indispensable, 
que al salir con el alta del hospital, 
conste en esta certificación el grado de 
inutilid id que imposibiáte al individuo 
para el servicio de jas armas, cuya cir
cunstancia se consignara en la filiación 
de loa interesados, siendo responsables 
los directores de los hospitales de la fal
ta de cumplimiento de lo dispuesto en 
la primera paite de este articulo.

Art. 6.° Pera facilitar ei ingreso á 
las mases de tropa cuidarán sus jefes, al 
ser declarados múlnes para el servicio 
por ias causas mencionadas en el ar
tículo 2.°, se promuevan sin dilación loe 
expedientes comprobatorios dei derecho 
á cuyo efecto, cursaran las instancias al 
general del Cuerpo de Ejército, capitán 
general de distrito, departamento marí
timo ó gobernador militar exento del 
punto donde resida, y cuando reciban

los correspondientes pasaportes para la 
marcha de los individuos á Madrid, so
correrán á éstos como plazas efectivas 
que son de sus Cuerpos, no procediendo 
á darles de baja definitiva hasta la reso
lución del expediente, según está pre
ceptuado por la real orden de 17 de 
darzo de 1874.

iMÍaiml» ile viajeros
—Han llegado á Segovia y se hospe

dan en el Hotel del Comercio, don Ma
riano Rivas, don Higinio Loras y don 
Manuel Montoya.

EN MADRID
TRAGEDIA AMOROSA |

Hallazgo de cadáveres
En la rampa que sirve de subida al I 

cementerio de Santa María desde el ca- | 
mino alto de San Itidro. ocurrió ayer I 
tarde en Madrid una terrible tragedia, i 
que, al parecer, ha puesto fia á unos I 
amores.

Junto al mure de contención del pa- I 
seo y apoyado en él, de espaldas, hallá- I 
base un hombre bien vestido y con una I 
pierna de menos. Representaba unos 60 
años.

Junto á sí tenía un revólver, el som- I 
brero y dos muletas, que debieron ser
virle en vida para poder andar.

Cerca de él, y á su mano derecha, 
veíase el cadáver de una joven suma 
mente agraciada, ficciones finas y manos 
y pies muy cuidados

Tenía veinte años.
Los ojos entornados y los labios son

rientes dábanle el aspecto de una mujer 
entregada á plácido sueño, y de no ser 
por los hilos de sangre que, á partir de 
los oídos, le caían por las mejillas, no 
hubiérase supuesto que aquella hermosa 
joven estaba muerta.

Investigaciones
El Juzgado de guardia se dedicó des

de les primeros momentos á identificar 
los cadáveres.

Se hallaron en poder del hombre 
muerto varias facturas y tarjetas á nom
bre de don Bernardo Salgado, oficial 
del Cuerpo de Inválidos.

En uno de los bolsillos del gabán ha- 
lláronsele dos tarjetas postales con el 
retrato de la joven que junto á él apa
reciera muerta, y ambas tenían amoro
sas dedicatorias, yendo dirigidas al mis 
mo nombre de Bernardo Salgado.

Continuando el registro se encontró 
una c rta, respecto á la cual ha guarda
do el juez profunda reserva; paro que 
aclara bastante el suceso. .

La carta está comenzada por la joven, 
que firma María Cruz, y dirigida á Ber
nardo.

En ella le dice que es preciso llevar á 
la práctica inmediatamente lo que ya 
tenían resuelto de antemano, y hacer o 
hoy mismo, porque la situación era in 
eostenible.

Al pie de estas líneas aparecía el 
nombre de María Cruz, y después, con 
letra distinta, y ai parecer trazada por 
un hombre, decía, poco más ó menos: 
«Tu decisión ha sido la mía siempre; se 
hará como tú deseas, y que nos entie- 
rren en la misma fosa».

Esta carta vino á esclarecer los móvi
les de aquel asesinato y suicidio, que se 
presentaba en principio muy obscuro.

¿Quién eran loa muerto»?
Averiguado el móvil, comenzó el Juz

gado á practicar diligencias en averi
guación de quiénes pudieran ser los 
protagonistas dei suceso.

Don Bernardo Salgado era capitán re
tirado, y pertenecía al cuerpo de Inváli
dos.

Habitaba como huéspsd hace años en 
lo calle de Jardines, 24, tercero.

Su vida era muy ordenada y correcta. 
Apenas permanecía fuera de sa dc-mici- 
lio tres horas diaria?, las precisas para 
realizar sus ptqaeñas ocupaciones.

Don Bernardo salió ayer de su casa á 
la hora de costumbre. Llegó la hora de 
comer, y como nunca faltaba y ayer no 
se presentó, el patrón, transcurridas dos 
horas, preguntó por él en dos tiendas 
de la calle de Jardines, donde el capitán 
solía ir de tertulia.

Hace tres días le sorprendió en su 
cuarto la patrona besando un retrato, y 
al verla ocultó en seguida la fotografía.

Preguntóle ella en tuno de broma si 
el retrato era de su no vía,'y entonces ei 
excapitán no v ci ó en responder afir
mativamente, añadiendo que se humaba 
María.

María Cruz era modista. Tenía veinte 
años, trabajaba en et taher de doña Pu- 
nfiaación Aban*, Mayor, 84.

Uaa de las f «tografiae que obran en 
poder del Juzgado tiene ia siguiente 
dedicatoria l <A su futuro esposo Bernar
do, María Cruz».

El sábado ditimo b s  retrató María en 
la calle del Príncipe. Una de laa copias 
86 la entregó á su maestra, diciénduio:

—Tome usted este recuerdo mío, por 
si desaparezco ó me sucede a-ge y ng 
volvempe á vempe.

María se espontaneó días pasados con 
sus compañeras. Díjolas que mantenía 
relaciones amorosas con D. Bernardo 
Salgado, y que habían convenido ma
tarse.

Las otras jóvenes tomaron á broma 
las palabras de María y no Ies dieron 
crédito alguno, aunque aquélla insistió 
diciendo que estaba citada con su aman
te en el café Habanero para dirigirse 
desde adí á la Moncloa, lugar elegido pa
ra quitarse la vida.

De carreteras
Estudios y obrae nuevas

La «Gaceta» de ayer inserta los p’a- 
nea de i bras nuevas y estudies de carre
teras que deben verificarse durante el 
sñn actual.

L?s únicas < bras nuevas de carreteras 
en esta provincia, para el citado período 
de tiempo, serán las re'ativas á Ja cons
trucción de la de Yanguas á PeñafieL

Tampoco se asigna á la provincia nin
gún estudio de carreteras que debe em
pezar en el año actual.

t
A las doce, del día de mañana 

(miércoles), tendrá lugar en la igle
sia parroquial de San Martín, la mi
sa de privilegio por el alma del 
Excmo. Sr. D. JULIÁN CARRETE
RA MATEO (q. e. p. d.)

Instrucción pública
Adultos

Se han reanudado las clases de adul
tos en la escuela da Batallona, anejo de 
Aldeanueva del Monte

Recibo
El maestro de E icinai; acusa recibo 

de la credencia^ que se le envió.
Revista anual

Ha pasado la revista anual, la pensio
nista doña Sebastiana Luengo Gtrcía.

Presupuestos
Se han recibido los presupuesto esco

lares de los pueblos de Hinojosas y 
Ochando.

Di la Emulsión SCOTT A 

¡i/ini sobrina María 
y ahora la veo comple
tamente libre de su res
friado crónico y. 

I [ ESTADO 
I ANÉMICO 

para combatir los cuales 
j gasté mucho dinero en 

remedios sin resultado.
Escrito en 18 Abril 1908, por D. 
Francisco LOPEZ —- La Unió» 
(Murcia).
La reputación como 

| Emulsión 
1 modelo
I solo alcanzada por 

¡ ladeScott
ha sido lograda por curaciones । efectuadas por la pureza y fuerza 
de sus ingredientes y su perfecta 
digestibilidad, esto último conse
guido por el procedimiento de ela- 

i boración de SCOTT, que las otras 
emulsiones no han podido imitar.
Al pedir por la de SCOTT no os 

; de jéis persuadir tomando una emul
sión que no sea la de SCOTT pues 
de lo contrario no conseguiréis la 
que cura.
( En qne se diferencia la Emulsión SCOTT 

• legitima de todos sus imitaciones ? En la legi
tima su acción curativa se halla dentro, en lat 

imitaciones fuera.

Ved que sea esta 
Vi) la marca que vaya

" cn 18 cnvolíara«
Una muestra gratis le será e&« 

w ¡¿3 viada por D. Carlos Mares, 
K: Calle de Valencia 333, Bar- 
Y celona ■ cambio de 75 ct». en

sellos para «1 franqueo.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOV1A

SUELTOS
Anoche se sintió repentinamente en

fermo el distirguido médico don Eulo
gio Martín Higuera, quien durante el día 
de hoy continúa en estado que inspira 
serios temores, habiéndosele administra
do esta tarde los últimos Sacramentos.

Celebraremos muy de veras el alivio 
del distinguido enfermo.

Un escándalo
Ayer, á las once y media de la maña

na, se produjo en la plaza del Azoguejo, 
un pequeño escándalo.

Tres vecinos de Villacastín, que se 
encontraban completamente borrachos 
ajustaron a’gunos kilos de carbón en un 
puesto establecido en aquella zona.

Como la vendedora Ies expendiese el 
carbón un poco mojado los comprado
res protestaron trabándose de palabras 
con la dueña del referido puesto.

El ctbi da la policía municipal, inter
vino, calmando los excitados ánimos da 
la vendedora y los compradores.

Hi fallecido en Cuéllar la señora do
ña Emilia Quemada y Romero, viuda de 
don Simón Avellón.

La finada pertenecía á una de las fa
milias más prestigiosas de la histórica 
villa y en ella disfrutaba de la mayor 
consideración y respeto, conquistados 
después de una prolongada vida, en la 
que la austeridad en las costumbres y 
las virtudes practicadas en el seno de la 
fami ia fueron notorias.

A sus hijos, limo. Sr. D. Mariano A ve
llón, magistrado de la Audiencia territo
rial de Barcelona, y doña Emiliana; hijos 
po íticos don Tomás García Acebes, ilus
trado abogado de Cué'.lar y doña Carlota 
Aguiiar, y al resto de la familia envia
mos la expresión de nuestro sentimiento.

Muerte de un recluso
Esta mañana ha fallecido el recluso 

de esta cárcel de partido, Isaac Pinilla 
Tobalina.
' El desgraciado Isaac era natural de 
Siinchonufio y cumplía la condena en 
los primeros días del mes de Abril.

Enfermo
Se halla enfermo de suma gravedad 

el conocido industrial y exconcejal del 
Ayuntamiento, don Pablo Rincón.

Muy de veras celebraremos la mejoría 
de tan estimado amigo.

Comisión que se reune
M.ftína se reunirá la comisión da ins

trucción pública, del Ayuntamiento, pa
ra ocupus-) de formar las" bases que 
han de rugir para la provisión de las 
plszis do maestros auxiliares de las es
cuelas púb'icas que regentan los seño
ree Betegón y Badillo.

Instílete de curación de enfermeda
des de la pie', y de garganta, nariz y oi- 
dcs, dirigido por el reputado especialii- 
ta don Alfredo G diego. Gaseo de Reco
letos, 31, Madrid. Ea ozona (fetidez si- 
liento) y lupus, su tratamiento es el 
único que hace des parecer por com
pleto tan repugnantes enfermedades. 
Son causa divorcies Patente 1.a 167.

P^a gestionar ssuntos de interés pa
ra el Municipio de Sauquillo, se encuen
tran en Segovia, nuestros estimados 
nmigos don José Mirtía, don Claudio 
Monedero y don Vice -te Remondo, Al
calde, Regidor primero y Secretario de 
tquel AyuntamieLte.

Circulo ca’.ólico
El próximo lunes se reanudarán en el 

Círculo católico de obreros las clases 
nocturnas de los doscientos y pico de 
socios matricu’adoF.

deber da llenar todoa los vecinos que 
posean ganado caballar y mular, en el 
término de 15 días.

Ayer se unieron con los lazos del ma
trimonio. en la iglesia de San Martín, 
Eugenio Solana, hijo del mozo de billa
res del café de la Unión, señor Solana, y 
la simpática joven Avelina Giménez.

Apadrinaron á los contrayentes don 
Nicolás Solana y doña Lorenza Santa 
Isabel, hermanos del novio.

En un lindo salón del café de la Unión 
se sirvió á la concurrencia un exquisito 
refresco, y más tarde una espléndida ce
na, organizándose después un animado 
baile.

Damos nuestra enhorabuena á los re
cién casados, deseándoles muchas ven
turas en su nuevo estado.

Enfermo
Se encuentra gravemente enfermo el 

practicante de la Academia de Artillería, 
don Santiago Merino.

Muy de veras deseamos su alivio.
Hecho inculto

Esta mañana han aparecido sobre los 
bancos públicos del paseo del Salón, á 
ambos lados de kiosco de la música en 
la fachada de la residencia de los PP. 
Francisoanor, unos grandes rótulos obs
cenos.

El buzón de la administración de co
rreos, también ha aparecido obstruido 
con un papel que contenía otro gracioso 
rotulito.

Sin duda alguna, anoche un grupo de 
salvajes rifeftos, pues no merecen otra 
clase de calificativos los autores de esta 
hazaña, se entretuvieron con tan inculta 
distracción.

El señor Alcalde ha dado órdenes á 
los encargados de la limpieza pública, 
para que hagan desaparecer todo lo más 
pronto posible semejantes letreros.

Arqueo
Esta mañana se verificado en pre

sencia del alcalde señor Zúñiga, el ar
queo de los fondos existentes en las ar
cas municipales. .

Nuevo registrador
Ha sido nombrado registrador de la 

propiedad dal partido de Cuéllar, don 
Carlos Fasso Cardona.

Sea enhorabuena
GRAMÓFONOS. — Descuento de 

10 por 100 sobre ios precios de catálo
go en Aparatos y Discos de la «Compa
ñía Francesa» hasta fin de año.

OCASION.—Vando 300 meteos de 
plomo seminuevo, de tobaría de presión, 
á cincuenta céntimos kilo.

Relojería de Dámaso Barrio.— 
Plaza Mayor, 8.

Juzgado municipal
Registro civil

Hoy se ha inscripto en este centro 
oficial las partidas de nacimiento de Sa 
turio Hernández Melgarejo, Natalia Co
ca Artigas y Nicanor Herrero Arroyo.

Defunciones, la de Isaac Pinilla Ta- 
balina, de 39 años, ciaado, y Mariano 
Abad Matesanz, de 42, casado.

Subasta
El día diez se celebrará ante el jefe 

de este distrito forestal, y en el pueblo 
do Aldeonsancho, la subasta de la re- 
sinación á vida, por un periodo de cin
co años de 4895 pinos en el monte «Ce-

’ rro de la H res».
; Ei tipo d» tasación sos 293/ pésalas 

cida anualidad.

Matrimonio
Mafisna á me nueve y media, contrae

rán matrimor io en la ig eefe de San 
Miguel, Nicolás E-cebar Migueláñez. de 
42 tñng. viudo y Est» finía García Ya- 
güe, de 22.

„ , Cumplimentando al alcalde
Esta mañana ha estado cumplimen

tando si siñor alcalde, una comisión de 
»« uz R'j1 de e8bi pcb'ación, y otra del 
Monte de Piedad.

Un bando
Por el teñor Alcalde, se ha dictado 

un bando, haciendo srber que para lie* 
vsr á efecto la estadística del ganado ca- 
bU ar y mular de esta población en 
cump i miento á lo dispueato por el Real 
decreto de 28 de Enero de 1902. y por 
e. cficio del gobernador civil de esta pro- 

dei mes de Diciembre ú timo, 
e8t*dfatica tiene por objeto cono

cer cen t da exactitud en cualquier 
91 JÚTiero del mencionsdo ga- 

hh^-o caba ar y mular en cada término 
toutí-i^l. pgPa que por Ia juntg ¿e ia 
tola tebalkr del R.ino. se pueda propo • 

G humo da 3. M. lo más conve- 
nierne al mejoramiento de las ganaderías 
6 que el censo se refiere.

A eeta efecto ee repartirán las Con- 
y ventea hojas impresas que tienen el

* Qaa sirva da recordatorio 
Almanaque BaiHy BaiRiere, para 1910 
‘50, 2 y 3 pesetas; regala lotería. 
xHmanaque Hispano Americano con 

jainformacióo grá6 ja de la Semana Ro- 
iade Barcelona, 1 id.
lAgend&s de Bufete, bolsillo y Memo-, 
randum de la cuanta diaria, á 1, 1’50, 2 
2*50 y 3 id.

Doquit, «La Transformación del Esta
do *, 3 50 id.

Varóla, «El sacrificio de Márgara», 2 
ídem.

Barriobero, «Vocación», 3 id.
Valle Inclán, «Gerifaltes de Antaño», 

3 50 id.
Filiatre, «Hipnotismo y Magnetismo», 

5 fd.
Wilson, «Telefonía práctica», 5 id.
Vera, «Teoría general de Ecuaciones» 

5 id.
Pellico, «Manual del vaquero», 1 50 

id.
Véndense estos libros, y muchos más, 

en la Imprenta y Librería de Antonio 
San Martín, Juan Bravo, 44.

i

El segundo, al 27.421, id. en 
Denia.

El tercero, al 17.554, id. en Bar
celona.

Y el cuarto, al 20.432, id. en id.
Siniestro ferroviario

EL CARMEN
Funeraria de José Pérez Villamll

I Cervantes, 20 y 22, y Juan Bravo, 70.-SEG0VIA 
eos, se cortó el tren de mercancías I En esta antigua y acreditada casa, hallará el público un gran surtido de coro- 
número 874. I na® f^nebr08 d® pluma negra, morada y blanca, coronas de flor y de hojas.

" ... , I Adornos para nichos, panteones y mausoleos en palmitas, ramos y toda clase
El maquinista pudo detener la I de flores.

primera parte del tren; pero la se- I Lámparas, ángeles, crucifijos y ramos para los panteones que tienen capilla.
I También continúa sirviendo al público con los féretros para traslado de loa

ganda, compuesta de 25 vagones, embaLamado. y r*to. mortuorio..
se precipitó sobre la primera cho- I Cajas y féretros de madera, desde los más modestos á los más suntuosos, para 
cando violentamente I Ia caPítal 7 8U provincia, al alcance de todas las clases y fortunas.

_ , . , , . I Servicio de carrozas y coches fúnebres.
De resultas del choque han muer- i Carroza imperial, tallada, pialada de oro y negro.

to los guardafrenos Manuel Almazán I Carroza de primera de ocho columnas, tallada, pintada de uro y negro.
. I Coche de segunda, tallado, á 10 pesetas, al Cementerio.y rabio Marcos. Goch0 de tercerai á 5 íd>| al idem

El material móvil ha sufrido gran- I Baúles mundos de toda confianza, construidos con materiales superiores, espe- 
des desperfectos, y la línea se halla I CL&I1¿iad de la caaa- 
interrumpida, no habiendo llegado I Aviso importante
por esta causa el correo y el expreso I Cajas para adultos forradas con cretona negra, superior y cruz dorada, á 10 pe
, P . I setas.

vi a . -i I Cajas para niños, forradas g n piqué blanco y cruz dorada, desde 3 pesetas en 
El señor Salaverrl , adelante, según medida.

Ha regresado de Roma el diputa- I Estos precios, rigen para la capital y su provincia.
do carlista señor Salaverri. I NOTA.—Esta casa no manda á sus dependientes á molestar á las casas donde

________ 1 - «__________ I ocurre alguna defunción aprovechando aquellos momentos de doler que produce Manifestaciones del señor Moret u pérdida del Ber querid0} hagU quQ la fam.lia a6 haya tranquilizido y diaponga
El señor Moret ha manifestado I pasar aviso, 

esta mañana á los periodistas, que 
los artículos publicados en «España 
Nueva» por don Eugenio Noel, son 
de mayor gravedad que el que in 
serió en «La Correpondencia de ■ „ , , , . » , , , , .. . .
España» el señor Romero. Es eZ aoonogmmtco de efectos mas rápidos y visibles para

Añadió el presidente del Consejo I todos los terrenos y cultivos
que los periodistas no deben hacer PARA INFORMES GRATUITOS SOBRE SU APLICACIÓN DIRIGIRSE A 
gestiones en favor del señor Noel, I D. Juan G-avilán 
por caer sus artículos dentro del có- I
digo de justicia militar, y estar muy Delegado en España de los productores de Nitrato de Chile

NITRATO DE SOSA

ILCHICE OE P1M8I0
POR TELÉFONO

4 30 TARDE 
Lotería

En el sorteo de hoy han corres
pondido;

El primer premio, al número 
3.974, expendido en Madrid.

recientes los sucesos de Barcelona. | 
También dijo que reina completa j 

tranquilidad en toda España.
Joven inicida

En el pueblo de Rizuelo (Asta- I 
rías), ha puesto fin á su vida el jo- I 
ven de 17 años, Manuel Quintana, I 
de oficio hojalatero.

El hecho ocurrió sirviéndose el I 
suicida de un revólver para conse- I 
guir su intento, con el cual se des- i 
cerra jó un tremendo y certero tiro I ' 
en el pecho.

El ministro de Marina
El ministro de Marina no irá á I 

Cartagena, hasta el día siguiente al I 
en que se celebre el Cons jo de mi- I 
nistros, y en el cual se tratará de I 
las cuestiones de Hacienda.

A visitar al Papa
En b_eve visitarán al Papa, don j 

Jaime de Borbón y el elocuente | 
orador tradicionalista señor Mella. I

To^rella,nos, 5.—n^-¿^ZDETZD

A LOS LABRADORES
FELIPE SANZ ESCORIAL, 
que no cesa por adquirir,'con ventaja y benefluio para elylabrador, importará en 
breve una considerable partida de

NITRATO DE SOSA
que acaba de comprar y que tiene el gusto de ofrecer á los labradores para la pró
xima campaña, agradeciéndoles á los que deseen comprar en esta casa, hagan el 
pedido á la mayor brevedad, para poder servirles en su día y directamenta donde * 
lo deseen. Los pedidos á

Felipe Sanz, de Pinanegiiiio
(SESO VI A)

aUlMT a BE 1910
Agresión á la autoridad | e

En Gijón hubo anoche un albo Centro de redenciones á metálico
roto en una casa de mal vivir y fué 
requerido el auxilio de la policía.

El promovedor del escándalo fué 
arrojado de la casa y cuando se vió 
á pocos pasos de los agentes de la 
autoriiad y libre ya de éstos, co
menzó á insultarlos, cogiendo una 
piedra de grandes dimensiones que 
arrojó con fuerza contra los agen
tes, alcanzando en el pecho á uno 
de ellos.

El agente agredido le disparó un 
tiro de revólver que no hizo blan-
CO.

El paisano continuó 
piedras en tanto que se 
fuga.

Fué tal la resistencia

arrojando 
daba á la

que opuso
al Eer detenido, que casi eran insu- j 
ficientes las fuerzas de los tres agen- I 
tes para sujetarlo.

El agresivo individuo cogij á un ¡ 
agente por un brazo, desgarrándole 
totalmente la manga de la zamarra 
que este vestía.

Con ímprobo trabajo fué condu- i 
cido al Depósito municipal, donde
quedó detenido.

GÜXRRA

x A CARGO DE

D. Antonio Boixareu y Clavero!, de Guadalajara
Dr'-CTJSrZDAZDO E2ST 1990

Capital ingresado en Arcas del Tesoro por redenciones da mozos 
contratados desde su fundación

17.737.500 PESETAS
Por 825 pesetas en un plazo y 875 en dos, pueden redimirse los mozos que 

antes del sorteo se suscriban en esta Centro, el más antiguo y acreditado de cuan
tos se dedican á esta clase de operaciones. ,

Este Centro ha redimido solo y únicamente en 1909, 236 mozos, habiendo 
pagado por ellos 354.000 peseta», además del depósito de garantía que se le exigió 
por el ministro de Fomento por R. 0. de 16 de Enero 1909, aumentando 50 pe
setas más sobre el coste de las antes referidas primas, dá la de completar en el 
acto de contratar hasta las 1500 pesetas coste de la redención.

Para suscribirse, diríjanse al Centro da redenciones, y en Segovia al

Centro gestor de negocios y representacio oes
Juan Bravo, 72.

Autorizado este anuncio por la Comisaría de Seguros, fecha 3 de Diciembre 
de 1909.

Oposiciones
A PLAZAS DE

Oficiales cuartos de Hacienda
Preparación completa para di- 

hcas oposiciones, por don Manuel

Reyes, Abogado del Estado y don 
Carlos Vera, Administrador de Ren
tas.

Informarán de las condiciones? 
en la calle de Cervantes, número 
35, de dos á cuatro de la tarde.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares prospectos, esquelas, 
recordatorios, carteles, etc., con pronti

tud, economía y esmero. L ADELANTADO DE SEGOVIA Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Co
mercio y la Industria, por la importanta 

circulación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la nueva exposición de retratos en el port 1 de la casa.

Ninguna otra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1.a todo asimilable. Reconstituyente, tónico, nutritivo 
ríos, viejos, consunción, convalecencia, embarazo, lactancia, tos, tiss, escrófulos, linfatismo, raquitismo 
aneía, diabetes, gota, dervionesosñao. Premiada ^Exposiciones y Colegio Médico y Farmacéuticos. ES UNI
CA en Farmacias y Droguerías.

Compagnie d* Assurances generales;
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(FUNDADA EN PARIS EN 1819)
Capital social (completamente desembolsado), francos..........  
Reservas efectivas, francos.........................................................  
Primas á cobrar, francos......... ".....................................................

Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre de 1908...

Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos..........................
Capitales asegurados, francos......................................................

2.000 000
24.665 000
78.621,586

Soebrererla y Zapatería
di t :

U10PIO nonio
torpee, 10

-Sl&sdes surtidos ©n soMhrseo* y 
de iod&s diíies y 

precios.

Servicio de coches correos en la provincia
Correo de Cuéllar.—Sale de Segovia el coche á las 7‘30 d» la mañana, para 

ilegar á Cuéllar á las 15‘5 De Cuéllar tiene su salida á las seis, y llega á esta capi
tal á las 14. Administración en Segovia. Cabriterí* 5. .

L& Granja.—Sale de Segovia, desde esta Administración principal á las 7‘30
De La Granja sale con dirección á Segovia á las 16

Turégano, Cantalejo, Sepúlveda y Castillejo.—Sale de Segovia, á las 
7 30, teniendo su llegada á Turéganó & las ll‘3O: 4 Cantalejo á les 2l50: á Sepúlve- 
da á las 5‘45 y á Castillejo á las 10L40. De Castillejo sale i las 2^0, y de Sepúlveda 
á las ó, llegando i Segovia á las 14. Administración en Segovia, Plaza Mayor, 11.

Biaza.—Sale de Segovia el coche correo i las 7‘30,llegando á La Salceda A las 
11 y ¿ Riazi á las 5. El regreso se efectúa saliendo de Riaza i las 5 y llegando 
i S'govia á las 14 Administración en Segovia, Plaza Mayor, 11.

La Velilla.—Salen ¡es viajeros pare vr‘e punto en <1 cocha correo de Riaza 
En La SU tida oeperín qv» r ti» Ia VeliMa i las 2, y llega á
las 4.

La borrachera no existe ya
Se manda gratuitamente una muestra de este GOZA 

maravilloso

105.286 586

332.452 622 05
19.898.184,547‘00

Esta Compañía la más antigua y rica de las francesas ha cumplido con todos los 
requisitos que exigen en la nueva Ley de Seguros.

Autorizada su inscripción en el Registro General de Seguros por Real Orden de 
fecha 8 de Julio de 1909.

SUBDIRECCIÓN EN SEGOVlfi:
Calle de A Imira, número 4, 2.° (antes Romero)

José Ramón Santiago

KFBCT9S PARA KILITAH^
Cosípleto surtide e i 1 ¿ ladran 

tes cJAsaa és cakado, desde lo saás 
■aperíór hASta lo corriente y 
aconóKtcc"

A p»eefo#i ysey 
ooBveal^ate

96NEDÍCUNCRemedio
Universal

para
el Do or

de Caderas
Para colores en la

región de los Riñones
ó para Debilidad de
Caderas, el emplasto de
berá aplicarse según se
ve en el grabado.

Insista en obtener el fia

TENGA PRESENTE—Que los Emplastos de Allcock, se han vendido á millones
durante mas de 6o años.

Puramente Vegetales. Siempre Eficaces.
Es una medicina que regula, pur-.tica y fortalece el sistema.

VENTA EN LAS ROTICAS PEI. MUNDO ENTERO.
España—J. Ur ia c h  & Ca ., Barcelona.

Como todas las cosas buenas, han sido imitados ; pero solamente 
en apariencia. Se garantiza que no contienen Belladona, Opio, ni veneno de ninguna especie.

^JUNDAPA 1752.

Pildoras- de Brandreth

COMPRA DE PAJA
Se compra paja larga de centeno, á los siguientes precios: 
Paja sin cabeza á 0‘60 céntimos arroba.
Id. con id. á 0‘50 id. id.
Id. limpia ó cortada á 2‘00 pesetas id.

SITIOS DONDE SE COMPRA:

Calle ile los Canudos, 20, y Santa Isabel, 2 (Segoda)

eamiseria iría. 
Paquetería 

v Jugruete»
Esta casa cuenta con grandes existen

cias en géneros de punto como son: ca
misetas y pantalones para señoras, ca- 

t batieres y niños, en punto inglés y ruso 
extra; fajas y rodilleras higiénicas de la
na y algodón, chalecos, abríguitos y ca
pas de lana. Guantes de piel y purto 
para señoras, caballeros y niños; er los 
de piel, los hay especiales para ro >ntar 
y guiar. En camisas para caballea hay 
un gran surtido, con pechera bordada, 
cuatro pesetas una; cuellos planchados 
d) hilo, de las formas más elegantes, á 
cincuenta céntimos une, y el par de pu- 
ñcs, forma cadena, 65 céntimos. Corba
tas, corsés, botonaduras, bast dores de 
b irdar, maletas, coates, petacas, pitille- 
rss, monederos de piel para señoras y 
niñas. Faldones j gorritos de cristianar 
hay lo más bonito que se conoce. Depó
sito de paraguas de todas clases.

Todos estos artículos y muchos más, 
imposibles de enumerar, se venden en 
esta casa á precios sin competencia.

Exposición de juguetes dentro del es
tablecimiento.

FI&m» Kayar, 33 y 34 
(Al lado del café Koateñéi)

Se puede tomar en café, té, leche, licor, cerveza, agua ó en 
alimentos, sin saberlo el bebedor.

Tengan cuidado con las falsificaciones! El polvo 
Goza solo es eficaz contra la embriaguez.

El polvo GOZA produce el efecto maravilloso de disgustar 
al borracho del alcohol (cerveza, vino ajenjo, etc.) Obra tañer si 
lerciosamente y con tanta seguridad que la mujer, hermana é 
hija del bebedor, pueden administrárselo sin saberlo él y sin que 
se necesite decirle, lo que determinó su cura.

El polvo GOZA ha reconciliado millares de familias, ha
ealvadomillares de hombres del oprobio y de d’ -honor y les ha vuelto ciudad» 
nos vigorosos y hombres de negocios muy capaces, ha conducido á más de unjo 

I. en por el camino derecho de la felicidad, y polungado muchos años la vida de 
| ciertas personas.

La Gasa que posee este polvo maravilloso, envía gratuitamente, á quien lo pi 
. da, un libro de testimonios y una muestra.

El polvo Goza es garantizado inofensivo.
E- polvo Goza se encuentra en todas las fi- molas y en los depósitos arriba 

indicador.
Los depositarios no dan muestras, mid dan gr ituitamente el libro de testimo

nios á los que se presenten en su farmacia.
GOZA HOUSE 76, Wardour Strt, Londres, 330, Inglaterra.

Depósitos en Segovia: Farmacia de J. de la Torre, Juan Bravo, 47, y 
Plaza Mayor, 3. •

Km 'x  var as^.

IPAKJQSg rae Vicien n®9 g ®b 8e¿¡ea las ffanMeiGe.

Iag ne BINETr ei^

151 Lscío-Fon falo de cal contenido en «1 Vino y Sarabe de DUSART ee un 
reparador do los más enérgicos. Afianza y endereza los huesos de los niños 
Taquiticoe, evita el torcimiento de las piernas, devuelve el vigor y la actividad 
í ios adolescentes decaídos y linfáticos, y á los que están privados de apetito, 
fatigados por un crecimiento muy rápido ó los estudios.

Las mujeres embaraiadas que recurren al Vino ó Jarabe de DUSART 
exportan su estado sin fatiga alguna, sin vómitos y dan á luz criaturas robustas.

Laclo-Fosfato de cal dado ¿ las nodrizas enriquece su leche, preserva 
y cura á los niños de ia Diarrea verde y de las enfermedades de desarrollo. 

X Con su benéfica influencia 1» <á«e8ts«ó» se efectúa sin cansancio ni r^n^xü- 
^siones. *

PERIOR A LOS OE IGUAL PRECID

Información mercantil de EL ADELA KmrA nn
morik ix

Hoy se ha» cotisado loe *ra<l* 4 loerigui»».

Trigo, i» pesetas las 94 Hbraa.
Ceataao, 4 7*50 pesetea laaega 
rabada, 4 6*75 M. id.
▲Igarrobaa, Id, 7*75 UL

Manee de H ftbrlea LA lASTILLAMA 
(lea Loreaso) 

lld*red*iHr eütuáru
Hariaa peteata, saao de 100 küoe, 39 peeetaa.

Ha» wMe 6eo Uaegee * trigo TwtUedow 
4* o» im Im  ha 94 Ubraa.

Ceete»», 4 31 real* fanega.
Teadeeelaa esraado ooetealda.
Kstado <e¡ tieepo, bwsso.

TALLADOLB

Ttldeeele enefeelde, 
Tmpors! bueno.

Id de s.1 id. Id. 37 id.
Id. de 3.* eeoo de 70 Id. 17 id.

Salvadss
De 1.* cU*, saco de 50 küoe 9 pesetee.
De a. ■ id. id. de 40 Id. 7 id.
De 3.a id. id. de 30 id. 6 id

10» taeegas de trigo, gM * pageroa 4 4t3H 
real* la* 94 llbraa.

ÁlmseeaM Mal ▲reo.—Katraro» aoe faaegaa da 
trigo, pagdado* 4 49 real* lea 04 Ubeae.

U íaadeaala dei eeteado, eoctealde,

▲1ÍYALO
Trigo, * eotiió 4 48 real* las 94 libras, 
Ceataao, 30 4 31 id.
Cebada, s6 id.

C&hálAee le sefreí» Wg» w 600

FUBBTiyXLATO
Prealoe <»» ha» resido:
Trigo, le team 11‘5® V pesetas.
Ceateato, ML 7tf y V50M.
C»Ma M 6 <e y 6 7$ K.
Patatas la arroba 4 1*35 id.

ComspoaeeL
CANTALEJO

ti el Boreado «alebrado riglaroa loe efgwie*- 
t* feries:

Trigo, b beege 13*50 peaetaa.
Caeteeo, UL 7*75 ti
Ceteda. id. tbs Id.
▲¡garrobaa, id. 7«|e id.
Yeros, id. 8‘s$ M.

Harina 16*5» real* arroba.
Estado del campo, bueno.

CofreeyoawiL
▲YLLON

Loe pr*foa qu ha» regido ea el Beresdo ha» 
sido loe rigaleetee:

Trigo, b bees* nbs p*»rw.
Cent*», Id. 7‘75 Id.
Cebada, Id. 7 id.
Yeroe, Id. g id.
Avena, id. 4 5*15 Id.
Lasa el» bvar, b arroba, ii id.

Co-íeayoeMi
TOME VAL DE SAK TOSO •

Algarroba- Id. 7 ?5 14.
b fanega 11*50 seaetas

Ca*f»o. M 7 75 '4
Cebada, UL fíj Id. .

FED1AZA 
Trige 11 peeetae teeege. 
CwfMo.ly'SoM.M.
Cebada, id. 7’2S id.
FnmosXm rigletoa e» el eef «edd:
Yeroe, id. 8‘oe id.
Garbanzos, id. á 37*00 id.
HUtea, 1 id. erro*».

úUELLAt 
Trigo, h b»ega 11*50 peseta», 
Cent*». K yid.
Cebada, 4 6*85 Id. 14.

Trigo, 1» 1'50 T*et»
C«4ts*o. !á 7*15)».
Cesada M 6*25 W.
‘.Igairebe, d 7 te Id

CsrrtepBaesl,

CorMc^eeati,

üírriipOñM

M.C.D. 2022


